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Municipio de Ahome
Dirección General de Obras Públicas

Dirección de Construcción
Carátula 2016

Datos del Contrato:
Tipo de Contrato: Precios Unitarios y Tiempo Determinado

No. De Contrato: PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

Modalidad de Adjudicación: Licitación por convocatoria pública

No. De Licitación: LO-825001976-E35-2016

Fecha de adjudicación: 08/12/2016 I Fecha de Contrato: 08/12/2016

Procedencia del recurso
Recursos Federales con cargo a Programas Regionales contenidos en el reglón de Desarrollo Regional del anexo 20

y/O programa (Oficio de
del presupuesto de egresos de la Federación. Eiercioo Fiscal 2016, ortogados mediante convenio celebrado con
fecha 27/09/2016, entre Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del

aprobación del recurso) Estado de Sinaloa Atraves de la Secretaria de Aomírustracíón y Finanzas.

Datos del Contratista
Nombre o Razón Social: DesarrolladoradeViviendade Sinaloa,SA

Domicilio Fiscal: CallejonMunicipalNO.352Pte.Col.Centro.C.P.81200.LosMochis,Sinaloa

R.F.C. DVS050218-NL6 I No.de reg.padrónD.G,OP,: RPC-AHO-467

Rrepresentante Legal: C, Lic.FranciscoJoséGalazBeltrán

Teléfonos: Cel: (668)1253433

Obra Contratada:
Inversión

Anticipo
35% I 30%

Infraestructura vial Blvd. Canuto Ibarra: Tramo Blvd. Agustina Ramírez Subtotal: $82,953,465.84
_ Blvd. Pedro Anaya en el Municipio de Ahome en el Estado de Sinaloa. IVA: $13,272,554.53 $28.867,806,11

Total: $96,226,020.37
Subtotal: $0.00

IVA: $0,00 $0,00
Total: $0,00

Subtotal: $0,00
IVA: $0,00 $0,00
Total: $0,00

Subtotal: $0,00
IVA: $0,00 $0,00
Total: $0.00

Subtotal: $0,00
IVA: $0,00 $0.00
Total: $0,00

Totales: $96,226,020.37 $28,867,806.11

Plazo de
ejecución (Días

Fecha de Inicio de los 09/12/2016
Fecha de terminación de los calendario) de

Trabajos: Trabajos:
06/06/2017 180

acuerdo al
programa de
Obra:

Datos de la supervisji1n: <, ~
I Nombre del swervi~r <, Ing. Jesús Ricardo Gamez León I ,;...._
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CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO, que
celebran por una parte; el MUNICIPIO DE AHOME, representado por los C. C. LlCS. ARTURO
DUARTE GARCíA, CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO y MARTN LÓPEZ MONTIEL, en
su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR Y SECRETARIO
respectivamente del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, a
quienes en lo sucesivo se les denominará "EL CONTRATANTE", " Y por otra parte "La
Empresa" DESARROLLADORA DE VIVIENDA DE SINALOA, S.A., representada por el
C. LIC. FRANCISCO JOSÉ GALAZ BELTRÁN, en su calidad de ADMINISTRADOR
ÚNICO, mismos a quiénes en lo sucesivo se les denominará "EL CONTRATISTA";
manifestando ambas partes que es su deseo celebrar el presente instrumento sujetándose
a las siguientes:

D E C LAR A C ION E S:

1.- "EL CONTRATANTE" declara que:

1.1.- Es una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía
plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los asuntos propios de su
comunidad, así como de capacidad jurídica para celebrar todo tipo de contratos con personas
físicas o morales con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115, Fracciones I y 111de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 110, 111 de la Constitución
Política del Estado Libre y soberano de Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen interior,
la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre.

1.2- Que concurre a la celebración del presente instrumento, a través del C. LIC. ARTURO
DUARTE GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINALOA, quien se encuentra
facultado para ello en términos de lo establecido en los Artículos 3, 13, 15 16, 37 y 38 de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien acredita debidamente su personalidad con
la CONSTANCIA DE MAYORíA expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa,
de fecha 10 de Julio del año 2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31
de Diciembre del año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A EL
CIUDADANO LIC. ARTURO DUARTE GARCíA, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL,
que integra el Honorable Ayuntamiento de Ahome, para el periodo comprendido del 2014 al 2016,
ante el Cabildo y el Pueblo de Ahome.

1.3.- Que también concurre a la suscripción del presente instrumento el C. LIC. CARLOS
\. ... ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su carácter de SíNDICO PROCURADOR DEL H.

AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, quien se encuentra facultado p ello en términos de
lo establecido en el Artículos 13, 39 fracción 11y VI de la Ley de Gobiern unicipal del Estado

~E~""~ "e Sinaloa, quien acredita debidamente su personalidad con la CON CIA DE MAYORíA
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de fe 10 d

GD~~~~~~Ó~2013,en la que se DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL Y sí
OBRAS pUBuce...ECTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA
DIRECCIÓNDE
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CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

115 de fecha 31 de Diciembre del año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY
A LOS CIUDADANOS LlCS. ARTURO DUARTE GARCíA Y CARLOS ALBERTO ANCHONDO
VERDUGO, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO PROCURADOR, que
integran el Honorable Ayuntamiento de Ahorne, para el periodo comprendido del 2014 al 2016,
ante el Cabildo y el Pueblo de Ahorne.

1.4.-Deacuerdo con los Artículos 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC. MARTíNLÓPEZMONTIEL,
en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Ahorne, quien acredita
debidamente su personalidad con el nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de
Cabildo Número 90, de la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 29 de Enero del año 2016,
por lo que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento legal, las
cuales no les han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna,

1.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL, sito por las
Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, s/n, Colonia Bienestar, de esta Ciudad de Los Mochis,
Ahorne, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con 15 días
hábiles de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente
hechas en el domicilio señalado.

1.6.-Deacuerdo con el Artículo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, son
facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia de urbanismo, ecología y obras
públicas; el promover programas a favor del Municipio,

1.7.-Paracubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato; los recursos corresponden
a RECURSOS FEDERALES CON CARG,OA PROGRAMAS REGIONALES CONTENIDOS EN
EL REGLÓN DE DESARROLLO REGIONAL DEL ANEXO 20 DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACiÓN, EJERCICIO FISCAL 2016, ORTOGADOS MEDIANTE
CONVENIO CELEBRADO CON FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ENTRE GOBIERNO
FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA ATRAVÉS DE LA SECRETARíA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS.

1.8.-El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" para llevar a cabo la obra a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.7, de acuerdo con los
actos relativos al procedimiento de contratación de licitación por CONVOCATORIA PÚBLICA,

f'. "O .':' . LO-825001.976-E35-2016 de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 26 fracción
v- :"': 7 fracción 1, 28, 33, 34,36, 37, 38 Y 39 de la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
\{.;, LACIONADOS CON LAS MISMAS; 18, 24, 31, 33, 34, 36, 37, 38, Y 39 de su reglamento,
)[,/'v, tal efecto, se celebraron los actos de presentación de proposiciones y apertura de las
{; : uestas el día 05 de Diciembre del año 2016 y el acto donde "El CONTRATANTE" hizo

er el fallo de la licitación se realizó el 08 de Diciembre del año 2016, en el que se
¡JI,,!: c4tdicó a "EL CONTRATISTA" el presente contrato, para la realización de la obr . to del

"":"rui~
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CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

11.-"EL CONTRATISTA" declara que:

11.1.-Acreditala Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura pública
número 7,866, de fecha 18 de Febrero del año 2005, otorgada ante la fe del Notario público
número 74, Lic. Jorge Benjamín Raygoza González, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Ahorne, en el folio mercantil electrónico No. 22264*3, con
fecha 22 de Febrero de 2005, de la Ciudad de Los Mochis del Estado de Sinaloa.

1I.2.-EIC. Lic. Francisco José Galaz Beltrán quien se identifica con credencial de elector con
folio No. 0157032347161, acredita su carácter de Administrador Único, con el Poder notarial
número 7,866 de fecha 18 de Febrero del año 2005 otorgado ante la fe del Notario público
No 74. , Lic. Jorge Benjamín Raygoza González, en la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa, poder
que a la fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

11.3.-Tiene establecido su domicilio en Callejón Municipal No. 352 Pte., Col. Centro, Código
Postal 81200, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal de
Contribuyentes No. DVS050218-NL6, mismo que señala para todos los fines y efectos legales
de éste contrato.

11.4.-Tienecapacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para
obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato.

1I.5.-Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro
federal de contribuyentes No. DVS050218-NL6.

11.6.-Es (solo para socios de la C.M.I.C.) socio de la CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCiÓN, la que celebró con "EL CONTRATANTE" un convenio de
colaboración, cuyo objeto es descontar de las estimaciones de los trabajos ejecutados por "EL
CONTRATISTA" el 0.2% (dos al millar) para ser aportado voluntariamente, por parte de "EL
CONTRATISTA", a los Programas de capacitación y adiestramiento de los trabajadores de la
industria de la construcción que desarrolla el INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN, manifestando que conoce el contenido y alcance legal
del convenio, mismo que ratifica en todas y cada una de sus partes para todos los efectos legales
a que haya lugar, otorgando su consentimiento para que "EL CONTRATANTE" proceda a
realizar el descuento en el porcentaje antes mencionado y sea entregado al INSTITUTO DE
CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN.

11.7.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, su REGLAMENTO, y el contenido de los
ANEXOS números 1, 2 Y 3, que contienen: 1).- Los documentos que forman parte de las
propuestas técnicas y económicas, 2).- Programa de ejecución general de los trabajos,
firmado por el Residente de obra y el Superintendente de construcción; y 3).
Especificaciones generales y particulares de construcción, y que debidamente firmados por
"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" integran el presente contrato.

. ...

J'I;~Q~:o¡;:;

o . Así mismo, los planos con las modificaciones que en su caso se lleven a cabo y la bi
""~O e abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "EL CONTRAT

.......,. CONTRATISTAH,formarán parte integrante de este contrato.
DIRECCiÓN

GENERAL DE ~ __.,
CoRAS PUBLICA' k \
DIRECCiÓN DE
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CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AHI2016

11.8.-Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se realizará la obra objeto de este contrato, a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.9.-Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el
artículo No. 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

11.10.-Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, lo que manifiesta bajo protesta de
decir verdad en su escrito de fecha 08 de Diciembre de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 32-D del CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y de conformidad con la regla 2.1.14
de la RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2000 Y sus modificaciones, publicadas en el
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN de fechas 6 DE MARZO DEL 2000Y 11 DE ABRIL DEL
2001, respectivamente, y las actualizaciones y modificaciones posteriores.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 134 de la CONSTITUCiÓN POLíTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS de la LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°, 4°, 5°, 15 Y 30 de la LEY DE PRESUPUESTO,
CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1o, 30, 24, 27 FRACCiÓN I de la LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 70 Y
71 del REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO
FEDERAL; 11, 24 Y 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la obra consistente
en Infraestructura vial Blvd. Canuto Ibarra: Tramo Blvd. Agustina Ramírez - Blvd. Pedro
Anaya en el Municipio de Ahome en el Estado de Sinaloa; y este se obliga a realizarla hasta
su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y
anexos señalados en la declaración 11.7de este contrato que forma parte integrante del mismo.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

Quedando como importe total contratado la cantidad de: $ 96'226,020.37 (Son:
........~.~ iliones, doscientos veintiséis mil, veinte pesos 37/100 M.N.), ya incluid

valor agregado.
DIRECCiÓN
GENERAL DE ~(3RAS PUBLICAS

r ¡RECCIONJ.!P~EF=================:¡¡~~====l====~e :>NSTRUCCION ~
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El monto total del presente contrato es de: $ 82'953,465.84 (Son: Ochenta y dos millones,
novecientos cincuenta y tres mil, cuatrocientos sesenta y cinco pesos 84/100 M.N.),
más el impuesto al valor agregado.



CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN.

"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en un plazo
de 180 días calendario, iniciando los trabajos el día ~ de Dicjembre del .2jtl§y a terminarlos a
más tardar el díaQ§ de J..wli.Q del121Z, de conformidad con el programa de trabajo aprobado.

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el
programa de trabajos pactados en este contrato.

;'EL CONTRATANTE" podrá iniciar la ejecución de los trabajos cuando hayan sido designados
el servidor público y el representante de "EL CONTRATISTA" que fungirán como residente y
superintendente de la obra, respectivamente.

Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá instalarla con
posterioridad al inicio de los trabajos.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE
BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"EL CONTRATANTE", cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá
tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos
de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos
de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas,
considerando la evaluación de impacto ambiental previstas por la LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE.

Así mismo, "EL CONTRATANTE" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA", el
(los) inmueble(s) en los que deba(n) llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así
como los dictámenes, permisos, licencias que se requieran para su realización, cuya tramitación
sea competencia de "EL CONTRATANTE", observando, tanto "el contratante" como "el
contratista", las disposiciones que en materia de asentamiento humano, desarrollo urbano y
construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal.

El incumplimiento por parte de "EL CONTRATANTE" en la entrega oportuna del (los) inmueble(s)
en los que deba(n) llevarse a cabo los trabajos a "EL CONTRATISTA", prorrogará en igual plazo
la fecha originalmente pactada para la conclusión de la obra, debiendo constar por escrito la
entrega y recepción del (los) inmueble(s).

o _,--'_UINTA: ANTICIPOS.

í!:\.,'P,- 'EL C.ONTRATANTE:'oto~~aráa "EL CONTRATISTA" por concepto de anticipo el 30% (treinta
H M or ciento) de la asiqnacion presupuestal aprobada al contrato, que importa la cantidad de

24'886,039.75 (Son: Veinticuatro millones, ochocientos ochenta y seis mil, treinta y
"'~"';o::>.....:..t.......""'-':;:.""-"'leve pesos 75/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado, ra que "EL
DIREcclófPNTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oí' i as, al
CENERAll:itjdegase instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la ma(3RASPUBLICAS .
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CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas
que deberán otorgar.

El importe del anticipo concedido será puesto a disposición de "EL CONTRATISTA" con
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos y contra la entrega de la garantía del
anticipo; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa
de ejecución pactado. Cuando "EL CONTRATISTA"no entregue la garantía del anticipo dentro
de los 7 (siete) días naturales siguientes a la fecha de la notificación del (fallo o dictamen de
adjudicación, según sea el caso), no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los
trabajos en la fecha establecida originalmente.

El anticipo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al
porcentaje del anticipo otorgado, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
estimación final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "el
contratista.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"se obliga a
reintegrar a "EL CONTRATANTE"el saldo por amortizar del anticipo en un término no
mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea notificada la
resolución mediante la que se da por rescindido este contrato, para lo cual se le
reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente
comprobados a satisfacción de "EL CONTRATANTE",conforme al programa de ejecución
de los trabajos pactado, a los datos básicos de precios del concurso, considerando los
ajustes de costos autorizados a la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la
calidad requerida, puedan utilizarse en los trabajos y "EL CONTRATISTA"se comprometa
a entregarlos en el sitio de los trabajos.

En el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amortizar en el
término señalado en el párrafo anterior, éste se obliga a pagar gastos financieros,
conforme al procedimiento establecido en el CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN
(ARTíCULOS17-A y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de
créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales desde que se venció el término hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE".

No se otorgarán anticipos para los convenios de modificación de montos o plazos, o adicionales
que se celebren respecto del presente contrato y a que se refiere el Artículo 59 de la LEY DE
OBRASPÚBLICASY SERVICIOSRELACIONADOSCONLAS MISMAS,ni para los importes
resultantes del ajuste de costos de este contrato o convenios que se generen durante el ejercicio
presupuestal de que se trate.

"EL CONTRATANTE"y "EL CONTRATISTA"convienen que los trabajos objeto del presente
contrato, se paguen conforme a lo establecido en el catálogo de concep os, mediante la

DIRECCIÓN formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en la rmas de calidad
CFNERAL DEde los materiales y especificaciones de construcción, que abare ale

e 3',AS PUBLICAS
r.IRECCION DE
.-:)NSTRUCCI~================~~~g;;.====l===.1:.

SEXTA:FORMAY LUGARDEPAGO.

•



CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra dentro de los 6 (seis)
días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones la que será el día
ultimo de cada semana, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de éstas,
la residencia de obra dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, y en su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán enviadas para su revisión a
la CONTRALORíA INTERNA MUNICIPAL, el pago de anticipo y estimaciones serán
realizados en caja general de las oficinas de la DIRECCION DE EGRESOS DE LA
TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME, planta baja de Palacio Municipal ubicado en Santos
Degollado y Cuauhtémoc, SIN, Colonia Bienestar, Los Mochis, Ahome, Sinaloa, dentro de
un plazo no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas para que inicie su trámite de pago. Las diferencias técnicas o numéricas que
no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán
en la siguiente estimación.

Los importes una vez analizados y calculados deberán considerar para su pago los derechos que,
conforme al artículo 191 de la LEY FEDERAL DE DERECHOS, procedan por la prestación del
servicio de inspección, vigilancia y control de obras que realiza LA SECRETARíA DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA, así como los impuestos correspondientes y se retendrán de las
estimaciones que se cubran a "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su
pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por
falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o extemporánea, no será motivo para
solicitar el pago de gastos financieros.

Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" tendrá el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados
y, en su caso, el pago en exceso que se haya efectuado.

Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE"
existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
pactarse su recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los
trabajos.

Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda administrativamente este contrato por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL
CONTRATANTE" la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente.

n caso' de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del t
las naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas

DIREcclóNaobra, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha d
GENERALD.Ei· I I I . . d t f .OBRAS PU8L1d~ ugar a a rec arnacron e gas os mancreros por parte de "EL CONTRATI
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El pago de las estimaciones se tendrá por autorizado cuando "EL CONTRATANTE" omita
resolver respecto de su procedencia, dentro del término de 6 (seis) días naturales, contados a

_,"""_partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. En todos los casos.
~~~el residente de obra deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que se presentan las

estimaciones.
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hacer constar en la bitácora tales hechos.

El pago de los ajustes de costos y del costo por financiamiento se efectuará en las estimaciones
siguientes al mes en que se haya autorizado el ajuste concedido, aplicando al importe de las
estimaciones el incremento desglosado correspondiente a dichos factores a cada tipo de ajuste;
debiéndose aplicar los últimos que se tengan autorizados. Todos los factores de ajuste
concedidos deberán acumularse.

La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito, acompañado
de la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio alguno.

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente comprobados
se realizará en un término no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. a los importes que resulten no les será
aplicable costo adicional alguno por concepto de indirectos, financiamiento, ni utilidad.

Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por
escrito de parte de "EL CONTRATANTE", independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno
por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con las especificaciones técnicas de
construcción estipuladas y mencionadas en los anexos que se indican en la declaración 11.7del
presente contrato o conforme a las órdenes escritas de "EL CONTRATANTE", ésta podrá
ordenar su demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, que hará por su cuenta "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso, "EL CONTRATANTE", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo
la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
en la cláusula tercera de este contrato para su terminación.

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, "EL
CONTRATANTE", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar gastos financieros
conforme al procedimiento establecido en el CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN (Artículos
17-A Y 21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde
que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado
en el párrafo anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada
caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE".

SÉPTIMA: GARANTíAS.

, ' ~
'4ó ..... _ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL CONTRATISTA" se obli a presentar anteG~~~~;~ó~"EL CONTRATANTE", fianza que garantice la totalidad del monto conce ,incl endo el

CBRASPUBucAsmpuestoal valor agregado, otorgada por institución de fianzas debidament tori ad a vor ~
DIRECCiÓN DE l
CONSTRUCCló~r4~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,~~ p¡_¡~ ~22
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de "EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME", misma que será
presentada dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación
por escrito que realice "EL CONTRATANTE" de la adjudicación del contrato o fallo.

Esta garantía solamente se liberará cuando se haya amortizado totalmente el anticipo concedido.

La póliza de fianza deberá estipular como mínimo las siguientes declaraciones:

a).- Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b).- Que garantiza la amortización total del anticipo otorgado por "EL CONTRATANTE" a "EL
CONTRATISTA" consistente en la cantidad de:
$ 24'886,039.75 (Son: Veinticuatro millones, ochocientos ochenta y seis mil, treinta y
nueve pesos 75/100 M.N.), más el impuestoal valor agregado

c).- Que la fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo.

d).- Que la fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la substanciación
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o
"EL CONTRATANTE", Y hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente,
de tal forma que su vigencia no se podrá acotar en razón del plazo de ejecución del contrato.

e).- La institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 174, 178,
279, 280, 282, 291 Y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril de 2013 y en vigor a partir del día
4 de Abril de 2015.

Para garantizar el cumplimiento del contrato, vicios ocultos y cualquier responsabilidad derivada
de la ejecución de los trabajos relativos al contrato de obra pública, "EL CONTRATISTA" se
obliga a presentar fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, sin
incluir el impuesto al valor agregado, otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada
a favor de "EL MUNICIPIO DE AHOME YIO TESORERíA MUNICIPAL DE AHOME", misma que
será presentada dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la
notificación por escrito que realice "el contratante" de la adjudicación del contrato o fallo.

La póliza de fianza deberá estipular como mínimo las siguientes declaraciones:

a).-Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b).-Que la fianza garantiza el 10% (diez por ciento) del importe de los trabajos contratados sin
incluir el impuesto al valor agregado.

d).-La fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia del contrato de referencia.

¡;(:M e).-Ésta fianza permanecerá vigente desde su fecha de expedición y durante la substanciación
"" ,de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por parte de "E~ONTRATISTA" o··0",... ,., de "EL CONTRATANTE", hasta que se pronuncie resolución defi i a por autoridad
DIRECCIÓNecompetente, de tal forma que su vigencia no se podrá acotar en razón del pi de' e cio el
GENERALo . . . )
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c).-Que esta fianza permanecerá en vigor aun en los casos en que "EL CONTRATANTE" otorgue
prorrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" para el cumplimiento de sus obligaciones.
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f).-La fianza se cancelara cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las obligaciones
estipuladas en el contrato, siendo indispensable la conformidad por escrito de "EL
CONTRATANTE", sin cuyo requisito no' procederá la cancelación de la presente fianza y en
consecuencia continuara vigente.

g).- La institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 175, 178,
279, 280. 282, 291 Y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de Abril de 2013 y en vigor a partir del día
4 de Abril de
2015.

h).-Los trabajos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a partir de la
fecha del acta de recepción física de los trabajos, siempre que durante ese periodo no haya
surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción física de
los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en los términos de los artículos
66 de la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 95
de su reglamento. Transcurridos los 12 (doce) meses, sin que exista reclamación alguna por
parte de "EL CONTRATANTE", la liberación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de
garantía que se otorgue en los términos del ARTíCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

i).- Cuando aparecieren defectos, vicios ocultos o responsabilidades no cumplidas en los trabajos
dentro del plazo cubierto por la garantía, "EL CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a
"EL CONTRATISTA", para que éste haga las correcciones o reposiciones correspondientes,
dentro de un término máximo de 30 días naturales, transcurrido este término sin que se hubieren
realizado dichas correcciones, "EL CONTRATANTE" procederá a hacer efectiva la garantía. Si
la reparación requiere de un plazo mayor, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" podrán
convenirte por escrito, debiendo continuar vigente esta póliza de fianza.

j).- La fianza garantiza también la buena calidad de los trabajos materia del contrato, aun cuando
parte de ellos se hayan subcontratado con la autorización de "EL CONTRATANTE".

k).- Que para liberar la fianza será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito
de "EL CONTRATANTE", así como contar con el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del contratista, la liquidación
correspondiente;

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios pactados
en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa

\:-<O'I\'~"" pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o
reducción correspondiente.

La revisión y ajuste de costos se realizará mediante el procedimiento que se cita en la fracción
""'0 I del artículo 57 de la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS ON LAS"'.aA.~-r ,.

OlREC MISMAS, y de acuerdo a lo establecido en los ARTICULOS 56 Y 58 D O
GENER;~Óo~ORDENAMIENTO LEGAL, 182 Y 183 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA LlCA

OBRAS PUBlIC.<\§ SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa, con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL

~:J'IIo1~~ CONTRATISTA" se obliga por lo mismo, a responder de todas las reclamacione
DIRECCION trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en r
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Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio de este contrato; el costo por financiamiento
estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que el contratista haya considerado en su
propuesta.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" el que lo
promueva; si es a la baja, será "EL CONTRATANTE" la que lo realice.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación de los
índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud
de ajuste de costos a "EL CONTRATANTE", por lo que transcurrido dicho término sin que
presente "el contratista" la solicitud de ajuste de costos, concluirá el derecho de éste para
reclamar el pago.

"EL CONTRATANTE" dentro de los 60 (sesenta días) naturales siguientes a la recepción de la
solicitud de ajuste de costos, deberá emitir la resolución que proceda. En caso contrario, la
solicitud se tendrá por aprobada.

NOVENA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio
de realización de los mismos, un representante permanente que fungirá como superintendente
de construcción, el cual deberá contar con licencia de director responsable de obra actualizada,
conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y especificaciones de construcción,
catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de ejecución y de suministros,
incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de
construcción y normas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes, que se
generen con motivo de la ejecución de los trabajos.

El superintendente de construcción debe estar facultado por "EL CONTRATISTA", para oír y
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal,
así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo relativo al
cumplimiento de este contrato.

"EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de la aceptación del superintendente de
construcción y de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la sustitución del
mismo, y "el contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos indicados
en el primer párrafo de esta cláusula.

DÉCIMA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUSTRABAJADORES.

c: d-
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DÉCIMA PRIMERA: RECURSOS HUMANOS DE "El CONTRATISTA".

Para el cumplimiento del presente contrato, "El CONTRATISTA" se obliga a emplear personal
técnico especializado para la ejecución de los trabajos.

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA".

"El CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse
a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que
rijan en el ámbito federal, estatal omunicipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale
"El CONTRATANTE". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su
inobservancia serán a cargo de "El CONTRATISTA", que podrán ser reclamadas por "El
CONTRATANTE" por la vía judicial correspondiente.

Así mismo, "El CONTRATISTA" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de
cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y
sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos
ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el previo consentimiento expreso y por escrito de
"El CONTRATANTE". conforme a lo establecido en el ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 47
DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

Si con motivo de la cesión de derechos de cobro solicitada por "El CONTRATISTA" se origina
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el
ARTíCULO 55 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS.

DÉCIMA TERCERA: SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.

"El CONTRATANTE" designará por escrito al residente de obra con anterioridad al inicio de los
trabajos, el cual deberá recaer en un servidor público que fungirá como su representante ante
"El CONTRATISTA" Y tendrá las funciones indicadas en el ARTíCULO 113 DEL
REGLAMENTO DE lA lEY DEOBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS. La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos.

En la designación del servidor público que fungirá como residente de obra, "El CONTRATANTE"
deberá tomar en cuenta que tenga los conocimientos, habilidades, experiencia y capacidad
suficiente para llevar la administración y dirección de los trabajos; debiendo considerar el grado
académico de formación profesional de la persona, experiencia en administración y construcción
de obras, desarrollo profesional y el conocimiento de obras similares a las que se hará cargo.

CONTRATANTE" a través del representante que para tal efecto designe, tendrá el derecho,~~~ supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "El CONTRATISTA" por
crito las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la forma

-#;.cl!'__

IF'-!~"" venida y con las modificaciones que en su caso le sean ordenadas.
,p
acuitad de "El CONTRATANTE" realizar la inspección de todos los materiale qu vay

G~'~~~*arse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de éstos o en los lugares e ad
OBRAS P~J'e¡Slbricación.
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DÉCIMA CUARTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA", convienen para el caso de incumplimiento total
o parcial de este contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", la aplicación de las siguientes
penas convencionales:

a).- "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato
se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas establecidas en el
programa de trabajo aprobado; para lo cual, "EL CONTRATANTE" comparará periódicamente
contra el programa, el avance real estimado de los mismos.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de los
trabajos es menor de lo que debió realizarse, "EL CONTRATANTE" procederá a hacer las
retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en que
se determinen los atrasos, por las cantidades que resulten de multiplicar el 2% (dos por ciento)
de la diferencia de dichos importes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del
atraso en el programa, hasta la de revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en
función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al
programa de trabajo convenido, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al
valor agregado, yen ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía
de cumplimiento de este contrato. Así mismo, cuando "EL CONTRATISTA" regularice los
tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá recuperar las retenciones
económicas que se le hayan efectuado, por lo que "EL CONTRATANTE" le reintegrará el importe
de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de
los trabajos pactada en la cláusula tercera de este contrato, éstos no se han concluido.

b).- Si "EL CONTRATISTA" no concluye los trabajos en la fecha estipulada en el plazo de
ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato y en el programa de trabajo, "EL
CONTRATANTE" le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar e12% (dos por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o
fracción que transcurra desde la fecha de terminación pactada en la cláusula tercera del presente
contrato hasta el momento de su terminación. Dichas penas no podrán ser superiores, en su
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "EL
ONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión
dministrativa del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, así como la

DIREcclófl(Jarantíadel anticipo, total o parcialmente, según proceda en la rescisión, en el ca e qu
oB~¡~E:~~L~~~ticipono se encuentre totalmente amortizado.
DIRECCiÓNDE
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El importe de las retenciones se descontarán administrativamente de las estimaciones que se
formulen y el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se aplicarán, siempre
y cuando ~I atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas imputables a "EL
CONTRATISTA" Yque no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza
mayor o por razones de interés general que a juicio de "EL CONTRATANTE" no se atribuya a

\.4'l'~6Jculpa de "EL CONTRATISTA".
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Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a lo
establecido en los ARTíCULOS 61 Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144, 145, 146, 147, 148 Y 149 DE SU REGLAMENTO

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACiONES AL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante convenios, siempre y cuando
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del
monto o del plazo pactado, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni
se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento' de la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios
deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el contrato o
quien lo sustituya en el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de este
contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la ley de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas o de los tratados.

Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del
plazo de ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en
días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo
pactado en la cláusula tercera de este contrato; en tanto que si es al monto, la comparación será
con base en el monto convenido en la cláusula segunda.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forma separada, aun cuando para fines de
su formalización puedan integrarse en un solo documento.

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que
originen la celebración de los convenios de modificación o adicionales, según sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "EL CONTRATISTA" y "EL
CONTRATANTE" las estipulaciones que en los mismos se establezcan,

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados
en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y
seguimiento adecuado.

Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto en la
._ e-~ FRACCiÓN 11Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
~~' BRAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ff!~<)¡;l= DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.
"" -"'0 "

Dl;~~~~ó~ELCONTRATANTE" podrá suspender temporalmente, en todo o en parte y
GENERAL rmomento, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su te

~~i~~t~~~: 7~,
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definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida.

Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por "EL CONTRATANTE" la
notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la motivan, la fecha de
su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar
en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta
circunstanciada de suspensión, la que contendrá como mínimo los requisitos establecidos por el
ARTíCULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente
suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera
de este contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos
requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración
de un convenio en los términos del ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, siempre que no se celebré el convenio para
corregir deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA",

No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales
y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "EL
CONTRATISTA".

En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los
trabajos, "EL CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" podrá, en cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato,
en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
procediendo a hacer efectiva la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA" para el cumplimiento
del mismo, así como la garantía del anticipo, total o parcialmente, según proceda, en el caso de
que el anticipo no se encuentre totalmente amortizado.

Cuando "EL CONTRATANTE" sea la que determine rescindir administrativamente este
contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se comunique por escrito a "EL CONTRATISTA" el incumplimiento
en que haya incurrido, señalando los hechos que motivaron la determinación de dar por

...."'0.. , rescindido el contrato, relacionándolos con las estipulaciones específica"'"-7ftooI'"
DIR'~~~;ÓN consideren han sido incumplidas, para que "EL CONTRATISTA", dentro del té .i
GENERAL DE (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la no 'ficación porescri o d

CBRAS PUBUCAS
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del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las
pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "EL CONTRATANTE" resolverá lo
procedente dentro de los de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere
recibido el escrito de contestación de "EL CONTRATISTA"; en tanto que si es "EL
CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial federal y obtenga la declaración correspondiente.

Transcurrido el término de 15 (quince) días concedidos a "EL CONTRATISTA" para que
manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes y sin que
lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, "EL CONTRATANTE" estima
que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.

No obstante lo anterior dentro del finiquito, "EL CONTRATANTE" podrá junto con "EL
CONTRATISTA", conciliar los saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los
intereses de las partes.

"EL CONTRATANTE" procederá a la rescrsion administrativa de este contrato cuando "EL
CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas:
i).- Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este
contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada,
conforme a la LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
Y SU REGLAMENTO.

ii).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL CONTRATANTE".

iii).- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el supervisor.

iv).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL
CONTRATANTE", el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo
estipulado en la cláusula tercera de este contrato.

No implicará retraso en el programa de ejecución de los trabajos y, por tanto no se considerará
como incumplimiento de este contrato y causa de su rescisión administrativa, cuando el atraso
tenga lugar por falta de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "EL CONTRATANTE",
así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los
trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones. Partes de los trabajos objeto de este
contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

v).- Si es declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga, en términos de la ley de
concursos mercantiles.

vi).- Subcontrate partes de los trabajos objeto de éste contrato sin contar con la autorización por
escrito de "EL CONTRATANTE".

)
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viii).- Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" o a las dependencias que tengan
facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y
supervisión de los materiales y trabajos.

ix).- Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito, tener esa nacionalidad.

x).- Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato, y

xi).- En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones,
lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS
Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.
Una vez notificado el oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato por "EL CONTRATANTE", ésta procederá a tomar inmediatamente posesión de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos.

Así mismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un
término de 10 (diez) días naturales, siguientes a la fecha de la notificación por escrito del
oficio del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato, toda la
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "EL
CONTRATISTA", "El CONTRATANTE" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días
naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de dicha resolución, a fin de proceder
a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún
no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo
a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a "El
CONTRATISTA". .

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"El CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato por razones
de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan causas justificadas
que le impidan la continuación de los trabajos, según corresponda, de acuerdo con lo

O 'spuesto en los ARTíCULOS 60, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 62, FRACCiÓN 111,DE lA lEY DE
.":,\ .' BRAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, pagando a "EL
';¡;~JONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y
. uando éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

irectamente con el presente contrato ....,.....,...,....J~~~-,.
r~'REcc,óijn todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberán r

( .:.;~~~E:u~l~otaciones correspondientes en la bitácora, debiendo "El CONTRATANTE" le a
[iRECCIÓNcí}bunstanciada en la que se contengan como mínimo los requisitos indicados

r - A, DE- J¡>iSTRUCCIÓN
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ARTíCULO 151 DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El
CONTRATISTA" por "El CONTRATANTE", ésta procederá a tomar inmediata posesión de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
levantando, con o sin la comparecencia de "El CONTRATISTA", acta circunstanciada del
estado en que se encuentren los trabajos.

"El CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "El CONTRATANTE", en un término de 10
(diez) días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación por escrito del oficio del inicio
del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la documentación que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito de
conformidad con lo establecido en los ARTíCULOS 168, 169, 170, 171 Y 172 DEL
REGLAMENTO DE lA lEY DEOBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS
MISMAS.

DÉCIMA NOVENA: RECEPCiÓN DE lOS TRABAJOS.

Al concluir los trabajos, "El CONTRATISTA" comunicará de inmediato a "El CONTRATANTE",
a través de la bitácora o por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato
que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación
de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "El
CONTRATANTE" en un término de 20 (veinte) días naturales, verificará que los mismos estén
debidamente concluidos.

Si durante la verificación de los trabajos, "El CONTRATANTE" encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, deberá solicitar a "El CONTRATISTA" su reparación, a efecto de
que éstas se corrijan conforme a las condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos.
En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden
"El CONTRATANTE" Y "El CONTRATISTA" para la reparación de las deficiencias. Lo anterior,
sin perjuicio de que "El CONTRATANTE" opte por la rescisión administrativa de este contrato.

Una vez constatada la terminación de los trabajos, "El CONTRATANTE" en un término de 15
(quince) días naturales, procederá a la recepción física de los mismos, mediante el levantamiento
del acta correspondiente que contendrá como mínimo los requisitos que se indican en el
ARTíCULO 166 DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS, quedando los trabajos bajo su responsabilidad.

o ~ "El CONTRATANTE" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a
'1"/ .-' , continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan
':n'b) a continuación:
"11'

a).- Cuando "El CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
...._~ pactado, se cubrirá a "El CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados, así como los

DIREcclóNgastosno recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén lente
GENERALocomprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contr tooe 3RAS PUBLICAS

[iRECCIÓNDE
C~NSTRUCC~~=================================-~~~========-======

,



CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE"
existen trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
pactarse su recepción. En estos casos se levantará el acta de recepción física y parcial de los
trabajos.

c).- Cuando "EL CONTRATANTE" dé por terminado anticipadamente el contrato, pagará a "EL
CONTRATISTA" los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre y cuando
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los
trabajos objeto del presente contrato.

d).- Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda administrativamente este contrato por causas
imputables a "EL CONTRATISTA", la recepción parcial quedará a juicio de "EL

. CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

VIGÉSIMA.- FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "EL
CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito
correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabajos.

"EL CONTRATANTE" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su
representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará
a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga
mediante el oficio respectivo.

El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican
en el ARTíCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

El finiquito deberá ser elaborado por "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" dentro de
los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,
haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda
con "EL CONTRATANTE" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior,
"EL CONTRATANTE" procederá.a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a "EL
CONTRATISTA" dentro de del término de 10 (diez) días naturales, siguientes al término de 15
quince) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término

~-...¿J"" realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

i del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE"' ••"r........ erá liquidarlos dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que
olREcclów<istensaldos a favor de "EL CONTRATANTE", el importe de los mismos se ded e las

o ~ENERAl¡s,ntidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fuer
:)8KAS P()8l~es, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los intereses correspondientes, e
'(;RECCIÓN DE ~
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procedimiento establecido en el CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN (ARTíCULOS 17-A y
21), como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales, desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "El CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, "El
CONTRATANTE" podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En forma
simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones
asumidos por "El CONTRATANTE" Y "El CONTRATISTA" en este contrato, la que deberá
reunir como mínimo los requisitos señalados por el ARTíCULO 159 DEL REGLAMENTO DE lA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes
a la firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta
administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "El CONTRATANTE" y
"El CONTRATISTA" en este contrato. debiendo agregar únicamente una manifestación de "El
CONTRATANTE" Y "El CONTRATISTA" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se
tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a
ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el
acta administrativa prevista en el último párrafo del ARTíCULO 64 DE lA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.
VIGÉSIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE lAS PARTES.

"El CONTRATANTE" Y "El CONTRATISTA" se obligan a sujetarse estrictamente para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que
lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establecen la ley de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas, su reglamento, leyes, tratados y demás normas y disposiciones administrativas
que le sean aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA: DE lA SEGURIDAD E HIGIENE EN lA OBRA.

"El CONTRATISTA" se obliga a pagar a "El CONTRATANTE", una pena convencional por
cada día de demora en el cumplimiento de cualquier concepto del anexo de seguridad e higiene
que forma parte integral del presente contrato, siendo ésta pena del 5 al millar diario, sobre el
importe máximo contratado.

VIGÉSIMA TERCERA: OTRAS ESTIPULACIONES.

•r-~"'Ia).- Del 0.5% (cinco al millar) del importe de cada estimación antes deII.V.A., para cumplir con el
""-... ículo 191 de la ley federal de derechos en vigor. por concepto de derechos de inspección,

D R
....·..._,.,· control y vigilancia de los trabajos por la secretaría de la función pública.
t ECCtÓN

GENERAL DE
OBRAS PUBLlb~.S Que de pertenecer a la C.M.I.C., del 0.2% (dos al millar) del importe de cada esti
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aportarlo voluntariamente a los programas de capacitación y adiestramiento de los trabajadores
de la industria de la construcción gue desarrolla el INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, en cumplimiento al convenio de colaboración celebrado
entre "EL CONTRATANTE" Y la CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCiÓN, de la cual es socio "EL CONTRATISTA" Y ratifica para todos los efectos
legales a que haya lugar.

VIGÉSIMA CUARTA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA", resolverán entre sí las controversias futuras y
previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo
derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento:

a).- "EL CONTRATISTA" solicitará a "EL CONTRATANTE", mediante un escrito en el cual
expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado entre él y el residente de
obra, indicando las causas y motivos que le dieron origen, anexará la documentación que
sustente su petición y los presentará dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha en el
que haya ocurrido.

b).- El C. LIC. ROLANDO LUQUE ROJAS, en su carácter de DIRECTOR DE LA CONTRALORíA
INTERNA MUNICIPAL de "EL CONTRATANTE", dentro de un término de diez días naturales,
contados a partir de la fecha en la que reciba la solicitud, realizará las diligencias necesarias
requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema planteado.

c).- El C. LIC. ROLANDO LUQUE ROJAS, en su carácter de DIRECTORDE LA CONTRALORíA
INTERNA MUNICIPAL de "EL CONTRATANTE", al emitir la resolución, citará a "EL
CONTRATISTA" Y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento, dentro de los cinco
días naturales siguientes a aquel en el que se haya emitido ésta.

d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "EL CONTRATISTA" y el
residente de obra, la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar
los acuerdos tomados, debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA QUINTA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas y
conviene que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como
sociedad mexicana por cuanto a todo lo que a este contrato se refiere, y se obliga a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana, los derechos derivados de este contrato.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no
esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción y competencia

""'.~;"':OT~•• OA>o""··:v.::.::.o< e los TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, DEL MUNIC O DE
D,REcc'ÓNAHOME,ESTADO DE SINALOA, por lo tanto, "EL CONTRATISTA" renuncia a la mete .

r'8~ENERAl oeíe los tribunales federales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio pres
'_' ,'(AS PUBLICAS
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CONTRATO No. PROGREG/DGOP-DC-02-AH/2016

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal,
se firma el presente contrato por duplicado al calce y al margen de todas sus fojas útiles en la
ciudad de LOS MOCHIS, MUNICIPIO DE AHOME, SINALOA, el 08 de Diciembre de 2016.

CONTRATANTE"

C. Lic. Carlos Alberto'
Síndi

hondo Verdugo
rocurador
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